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Las áreas metropolitanas impulsan las
subidas en el precio de la vivienda

* El precio medio de la vivienda ha subido en el último año un 6,9%

* En las áreas metropolitanas ha crecido un 8,2%

Mónica G. Moreno
6/02/2023 - 11:06

El precio medio de la vivienda nueva y usada ha crecido en el último año un 6,9%, registrando la tasa más baja desde marzo

de 2022, según la estadística Tinsa IMIE General y Grandes Mercados. Las áreas metropolitanas impulsan la subida y se

muestran como el grupo con mayor dinamismo, al registrar un alza del 8,2% en el último año. Le siguen las capitales y grandes

ciudades (7,3%) y resto de municipios (7,1%).
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Según señalan desde la tasadora, los territorios más vinculados al turismo son los que registran en enero una menor distancia

en su valor medio respecto al mismo periodo del año anterior, por debajo de la media nacional. Así, el precio de la vivienda en

los territorios insulares ha crecido un 2% respecto a enero de 2022, mientras que en la costa mediterránea la subida ha sido

del 5,1%.

Desaceleración
En cuanto a la variación mensual, desde Tinsa resaltan que el mercado residencial prolonga en el primer mes del año la

desaceleración iniciada en 2022. Y es que el precio medio de la vivienda nueva y usada se incrementó un 0,3% entre enero y

diciembre. Al igual que en el comportamiento interanual, las áreas metropolitanas se mostraron como el grupo más alcista

con un repunte de casi un punto porcentual, frente al estancamiento de las capitales y grandes ciudades y el descenso del 1%

de los territorios insulares en el último mes.

Te recomendamos

Los últimos datos de inflación y PIB han mejorado las perspectivas macroeconómicas y hacen esperar una moderación de las

subidas de tipos de interés por parte del BCE a medida que avance el año. "Aun así, se anticipa que el coste de las hipotecas

continuará incrementándose en 2023 para reflejar las subidas de tipos que hasta la fecha se han trasladado sólo parcialmente

al crédito hipotecario nuevo", afirma Cristina Arias, directora del Servicio de Estudios de Tinsa. "En consecuencia, se mantienen

las perspectivas de una demanda residencial que se reduce sin desplomarse y una tendencia a la estabilización de los

precios", añade Arias.

Relacionados
El alquiler, en máximos en más del 85% de los distritos de Madrid y Barcelona

La vivienda se encarece un 11% en las áreas metropolitanas y un 8,5% en las grandes ciudades

¿Son los países europeos más optimistas sobre su PIB en 2023 que OCDE o FMI?

La sanción más dolorosa para Rusia entra en vigor: China, la India y Turquía no podrán
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Nicolás M. Sarriés . Madrid 
La concesión de nuevas hipo-
tecas ha sido una de las herra-
mientas empleadas por Uni-
caja para captar clientela y pa-
ra hacerlo con un crecimiento 
rentable. Así lo ha explicado 
la entidad durante la presen-
tación de resultados corres-
pondientes a 2022. 

En el último año, cerca de 
un 8% de los nuevos présta-
mos para la compra de vivien-
da en España los concedió 
Unicaja, de manera que su 
cuota de mercado en este seg-
mento de negocio supera en 
casi tres puntos porcentuales 
su tamaño relativo en el sec-
tor bancario español. La enti-
dad ha logrado estas cifras 
apostando por crecer en terri-
torios especialmente dinámi-
cos, como Madrid. 

Un 34% de los préstamos 
hipotecarios concedidos por 
Unicaja en 2022 se registra-
ron en Madrid, lo que supone 
un incremento de 12 puntos 
porcentuales con respecto al 
peso que tenía el ejercicio pa-
sado esta comunidad para el 
banco (un 22%), así como 
adelantar a Andalucía, la re-
gión en la que la entidad pre-
sidida por Manuel Azuaga 
acostumbraba a mostrar una 
posición más dominante. 

Otras comunidades, como 
por ejemplo Asturias o Canta-
bria, en las que Unicaja man-
tiene una presencia histórica 
relevante debido a la herencia 
de Liberbank y sus antiguas 
cajas de ahorros, han visto re-
ducido su peso al mínimo en 
la nueva producción de hipo-
tecas. Si en 2021 suponían un 
5,9% y un 5,3% de la nueva 
cartera hipotecaria, respecti-
vamente, un año después su 
importancia relativa para el 
banco se redujo hasta el 2% 
en ambos casos. 

La apuesta por los merca-
dos hipotecarios más dinámi-
cos permitió a Unicaja elevar 
la cuantía de las operaciones. 
La hipoteca media, que en 
2021 apenas alcanzaba los 
132.000 euros, se elevó hasta 
los 149.000 euros a finales del 

ejercicio siguiente, lo que im-
plica una subida del 12,8% en 
año, según las cifras del ban-
co. 

Más productos 
La apuesta del banco por las 
hipotecas como vía para cap-
tar más clientes y más renta-
bles se refleja no solo en la 
cuantía de las operaciones, si-
no en la venta cruzada que re-
gistra el banco con este tipo de 
usuarios. 

Entre la clientela genera-
da a partir de las nuevas ope-
raciones de préstamos hipo-
tecarios, Unicaja logró ven-
der cuatro productos, de 
media. Esta cifra supone in-
crementar un 33% las ventas 
cruzadas registradas el año 
anterior. 

El banco, además, consi-
dera que su cartera está bien 
posicionada para beneficiar-

se del nuevo entorno de tipos 
de interés al alza, generando 
un mayor margen de intere-
ses. Esto se debe a que un 
70% de los préstamos hipo-
tecarios aprobados en 2022 
fueron formalizados a tipo 
variable. 

En el último año, Unicaja 
trató de reforzar la seguridad 
de su cartera hipotecaria, de 
manera que incrementó hasta 
el 95% el porcentaje de prés-
tamos sobre el total en los que 
el crédito concedido no supe-
ra el 80% del valor de la vi-
vienda. Por el momento, la 
mora de esta tipología de cré-
dito (3%) está por debajo de la 
media del balance de Unicaja 
(3,5%), aunque el grupo ha 
dispuesto medidas para tener 
el impacto controlado en caso 
de un hipotético incremento 
de los impagos. 

Alrededor de la mitad de 
los activos problemáticos de 
Unicaja son hipotecas, pero la 
entidad considera que cuenta 
con una cartera conservado-
ra, dado que los préstamos tó-
xicos de este segmento cuen-
tan con una cobertura media 
del 53%. 
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Unicaja se vuelca  
en las hipotecas  
para captar clientes
IMPULSO/  La entidad acelera la concesión de préstamos. El 
importe de las nuevas operaciones crece un 13% en un año.

Manuel Azuaga, presidente de Unicaja.

La cartera hipoteca-
ria de Unicaja tenía 
un euribor medio  
del 0,5% al cierre de 
2022. Teniendo en 
cuenta que el índice 
está en el 3,414 
actualmente, la enti-
dad se podrá benefi-
ciar de una amplia 
repreciación de los 
préstamos en 2023.

MÁRGENES

Una de cada tres 
hipotecas de Unicaja 
se concedió en la 
Comunidad de 
Madrid en 2022

El banco ha logrado 
comercializar cuatro 
productos de media 
entre sus clientes 
hipotecados

E l tiempo pasa rápidamente y asistimos 
de nuevo a una ronda de presentación 
de resultados de los bancos españoles.  

No hay grandes sorpresas. A pesar de que el 
contexto es incierto, el año 2022 concluyó bien 
y los resultados presentados están siendo posi-
tivos.   

Y es que la sorpresa positiva de estos días es 
la resistencia de la economía europea y tam-
bién la española en aspectos tan relevantes co-
mo el crecimiento económico o el mercado de 
trabajo.   

España añade, además, una menor exposi-
ción a los problemas energéticos derivados del 
petróleo y el gas que otros importaban desde 
Rusia, y un comportamiento muy positivo de 
nuestras exportaciones, lo que compensa el 
incremento del precio de la energía.  

El resultado, que fue muy palpable en las 
conversaciones que pude mantener hace unos 
días en el foro celebrado en Davos (Suiza), es el 
de un “cauto optimismo” 
o, si prefieren decirlo de 
otra manera, como lo 
formuló la presidenta del 
Banco Santander, “las 
cosas están mejor de lo 
que se esperaba” a pesar 
de que, como matizó el 
presidente del BBVA, sea 
apreciable una cierta ra-
lentización del consumo 
como consecuencia del 
efecto que la inflación y 
los mayores tipos de in-
terés empiezan a tener 
sobre la capacidad de pa-
go de familias y empre-
sas.  

Ante este contexto 
más favorable de lo que 
hubiera cabido esperar o, 
si prefieren decirlo, “me-
nos malo de lo espera-
do”, los bancos mantie-
nen su agenda inversora 
en temas tan trascendentales como la trans-
formación digital o la sostenibilidad en un via-
je en el que no están solos: se trata también de 
apoyar la transformación de sus clientes en 
ambos ámbitos.   

También esto ha sido muy evidente en Da-
vos, incluso físicamente. Así, junto a los espa-
cios ocupados por las delegaciones nacionales 
(este año con la significativa y visible incorpo-
ración de Ucrania) y las instituciones financie-
ras tradicionales, se ha producido un aumento 
exponencial de la presencia y actividad de to-
do tipo de empresas tecnológicas, y no sólo de 
las Big Tech. La formación y el desarrollo de 
alianzas en las que la conexión entre lo digital y 
la sostenibilidad será cada vez más perceptible 
constituye una clara tendencia en el sector fi-
nanciero global.  

Este es, quizá, uno de los aspectos que me ha 
parecido más interesante de las reuniones en 
las que he podido participar. Desde una apro-
ximación inicial basada en el cumplimiento 
normativo y la regulación, pasando por las 
áreas de riesgos, se observa en los bancos una 
preocupación creciente por la calidad de los 
datos referidos a todos los aspectos relaciona-

dos con la sostenibilidad, en parte para evitar 
los riesgos asociados al greenwashing. La ex-
ploración de soluciones tecnológicas y aplica-
ciones que permitan avanzar en este ámbito 
ha sido uno de los focos de las conversaciones 
que se han mantenido.   

¿Qué nos espera en los próximos meses? Sin 
duda, y ante todo, una gran incertidumbre res-
pecto del contexto geoestratégico en general, 
la evolución de la economía, el crecimiento 
económico, el empleo, la inflación y la res-
puesta de la política monetaria, no del todo cla-
ra a medio plazo tras las recientes decisiones 
de la Reserva Federal y el BCE.   

En un contexto como éste, los supervisores, 
como es lógico, llaman a la prudencia y, sin du-
da, los bancos simpatizarán con esta idea. No 
obstante, no es menos cierto que todos tienen 
la clara conciencia de que éste es, también, un 
momento en el que deben aprovechar las ma-
yores dificultades de otros sectores (fintechs) y 
culminar sus avances en el ámbito de la mejora 
de la experiencia del cliente, junto a las ya se-
ñaladas y renovadas apuestas por la tecnología 
y la sostenibilidad.  

A lo largo del año veremos, probablemente, 
unos resultados que se mantienen positivos, 

aunque también empe-
zarán a detectarse las 
consecuencias de la de-
saceleración económica.   

Este será también el 
año en que comenzará a 
aplicarse el nuevo grava-
men sobre algunos ban-
cos creado el año pasado 
y sobre el que ya me he 
manifestado muy crítico 
en el pasado. Creo que el 
Banco Central Europeo 
tenía razón en sus obser-
vaciones (esperables, por 
otra parte) y me temo 
que el asunto terminará 
en manos de los tribuna-
les de justicia.   

Este será también un 
año doblemente electo-
ral, y esto genera siempre 
el peligro de propuestas 
poco meditadas que pue-
den provocar mayores 

daños que beneficios. Reaccionar a situacio-
nes coyunturales con medidas cortoplacistas, 
que podrían afectar, por ejemplo, a contratos 
de larga duración, como son los de préstamo 
hipotecario, sería lo menos conveniente en un 
momento en que el mercado inmobiliario co-
mienza a ralentizarse. A la larga perjudicaría 
sobre todo a aquellos a quienes pretende bene-
ficiar y plantearía graves problemas de legali-
dad y seguridad jurídica.   

Por otro lado, es un año de presidencia espa-
ñola de la Unión Europea y quizá una oportu-
nidad para priorizar algunas cuestiones que 
pueden ser de particular importancia para no-
sotros. Quedan también algunas normas euro-
peas pendientes de transposición cuyo plazo 
culmina este año y que sería bueno tramitar a 
tiempo.  

En definitiva, un año que no ha comenzado 
mal y que puede terminar siendo mejor de lo 
esperado siempre que todos los agentes ac-
túen con prudencia y responsabilidad. Los 
errores más graves en la vida suelen tener que 
ver con actuar de forma cortoplacista.

Bancos, Davos  
y algo más

Francisco Uría 

Imagen de Davos (Suiza).
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Ignacio Faes. Madrid 
El Tribunal Supremo (TS) ha 
dado un nuevo golpe al siste-
ma de comprobación de valo-
res de Hacienda. Los magis-
trados exigen que la Agencia 
Tributaria (AEAT) justifique 
las tasaciones que utiliza para 
calcular la base imponible de 
los impuestos y recuerda, en 
el caso de los inmuebles, que 
el sistema de coeficientes so-
bre el valor catastral que usa 
para girar impuestos, como 
por ejemplo, Sucesiones y 
Donaciones, Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados,  Plusvalía 
Municipal, IRPF o Patrimo-
nio, “no satisface las exigen-
cias para el establecimiento 
del valor real de los inmue-
bles”. La sentencia frena así 
las comprobaciones de valo-
res masivas que realizan los 
servicios tributarios. La nueva 
doctrina supone un paso más 
en la línea jurisprudencial que 
mantiene el Supremo desde 
hace ya años. Ahora, el nuevo 
fallo obliga a la Administra-
ción a “motivar la causa de la 
discrepancia con el valor de-
clarado en la autoliquidación 
y los indicios de una falta de 
concordancia entre el mismo 
y el valor real”. 

La magistrada del Supre-
mo, María de la Esperanza 
Córdoba Castroverde, ponen-
te del fallo, subraya que “la 
Administración tiene que jus-
tificar, antes de comprobar, 
que hay algo que merezca ser 
comprobado; esto es, verifica-
do en su realidad o exactitud 
por ser dudosa su correspon-
dencia con la realidad”. El 
Tribunal argumenta que “esa 
justificación no es sólo sus-
tantiva y material, sino tam-
bién formal, en tanto compor-
ta la exigencia, en el acto de 
comprobación y en el de liqui-
dación a cuyo establecimien-
to tiende, de motivar las razo-
nes por las que se considera 
que el valor declarado en una 
autoliquidación que la ley 
presume cierta no se corres-
ponde con el valor real, sin 
que sea admisible que la fuen-
te de esas razones sea la mera 
disparidad del valor declara-
do con el que resulte de los 
coeficientes aprobados”. 

El Supremo estudia un 
asunto sobre una liquidación 
del Impuesto sobre Transmi-

Golpe del Supremo al ‘catastrazo’: exige  
a Hacienda que justifique sus tasaciones
SENTENCIA/ El Tribunal crea nueva doctrina y frena las comprobaciones de valores de la Agencia Tributaria. “Debe motivar la 
causa de la discrepancia con el valor declarado en la autoliquidación y los indicios de discordancia con el valor real”, establece.

nes inmuebles que debe valo-
rar, como garantía indispen-
sable de que se tasa realmente 
el bien concreto y no una es-
pecie de bien abstracto, co-
mún o genérico”, destaca. 

Lo que ocurre ahora, con es-
te nuevo caso, es que el Supre-
mo examina además la necesi-
dad de que la Administración 
motive en la comunicación de 
inicio del procedimiento de 
comprobación las razones que 
justifican su realización. “Tie-
ne que justificar por qué no 
acepta el valor declarado, in-
credulidad que, a su vez, invo-
lucra dos facetas distintas”, ex-
plican los magistrados. 

La primera sería la de supo-
ner que el precio declarado no 
corresponde con el efectiva-
mente satisfecho. Según el 
Supremo, esto “daría lugar a 
una simulación relativa cuya 
existencia no puede ser, des-
de luego, presumida, sino ob-
jeto de la necesaria prueba a 
cargo de la Administración 
que la afirma”. 

La segunda faceta a la que 
apuntan los magistrados con-
siste en admitir que el valor 
declarado como precio de la 
compraventa es el efectiva-
mente abonado, pero no co-
rresponde con el valor real, 
que es cosa distinta. “En este 
caso, también tendría que jus-
tificar la Administración la 
fuente de esa falta de concor-
dancia”, determina el Tribu-
nal Supremo. 

De esta forma, el Tribunal 
concluye que la Ley General 
Tributaria, en concreto su ar-
tículo 57.1.b “no dota a la Ad-
ministración de una presun-
ción reforzada de veracidad y 
acierto de los valores inclui-
dos en los coeficientes, figu-
ren en disposiciones genera-
les o no”. Así, establece que el 
contribuyente “no está legal-
mente obligado a acreditar 
que el valor que figura en la 
declaración o autoliquidación 
del impuesto coincide con el 
valor real, siendo la Adminis-
tración la que debe probar esa 
falta de coincidencia”.

Rechaza que use el 
valor de referencia 
del catastro  
para justificar                     
la comprobación

Las valoraciones de los inmuebles han generado una avalancha de reclamaciones por parte de los contribuyentes.
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Los magistrados del Tribunal Supremo 
recuerdan en esta nueva sentencia los 
requisitos que la Agencia Tributaria 
(AEAT) tiene que cumplir a la hora de 
valorar los inmuebles. Por un lado, debe 
razonarse individualmente y caso por 
caso, con justificación racional y 
suficiente, por qué resulta innecesaria 
la obligada visita personal al inmueble 
si no lo hace. “Además, la mera 
utilización de valores de venta de 
inmuebles semejantes, por 
comparación o análisis, requiere una 
exacta identificación de las muestras 

obtenidas y una aportación certificada 
de los documentos públicos en que 
tales valores y las circunstancias que 
llevan a su adopción se reflejan”, 
apuntan los magistrados. Por otra 
parte, el Supremo recuerda que “en los 
casos en que el heredero o 
contribuyente se haya sometido, en su 
declaración o autoliquidación, a los 
valores de referencia aprobados por la 
propia Administración, la motivación ha 
de extenderse a la propia necesidad de 
la prueba de peritos, correctora de 
tales valores y, además, al desacierto 

de la declaración del contribuyente 
en ese punto”. El Tribunal Supremo 
resume que, “en esencia, nuestra 
doctrina sobre la comprobación de 
valores por parte de la Agencia 
Tributaria lo que exige es 
la individualización de la valoración del 
elemento patrimonial sometido a 
avalúo, mandato que alcanza también 
a la valoración pericial cuando se trata 
de establecerlo a efectos de 
determinar la deuda tributaria”. De esta 
forma, el Tribunal impide 
comprobaciones de valor masivas.

Los requisitos del Tribunal para valorar inmuebles

siones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados 
(ITPyAJD), en el que Hacien-
da giró impuestos en base a 
un dictamen pericial para evi-
tar usar el valor de referencia 
del catastro que está en duda 
por la Justicia. Sin embargo, 
el Supremo amplía las exigen-
cias de justificar estas tasacio-
nes a los exámenes de los pe-
ritos. El fallo determina “el 
deber de motivar antes de ini-

ciar el procedimiento de com-
probación las razones que 
justifican su realización y su 
extensión a todo medio de 
comprobación, incluido el 
que aquí se ha utilizado, que 

es el dictamen de peritos”. 
En cualquier caso, los ma-

gistrados aprovechan esta 
sentencia para recordar su re-
chazo al Valor de Referencia 
(VRM) que usa Hacienda. 
“No es idóneo, por su genera-
lidad y falta de relación con el 
bien concreto de cuya estima-
ción se trata, para la valora-
ción de bienes inmuebles en 
aquellos impuestos en que la 
base imponible viene deter-

minada legalmente por su va-
lor real”, confirma el fallo. 

El Tribunal Supremo re-
cuerda su jurisprudencia so-
bre este asunto y pide tasacio-
nes individualizadas con visi-
tas de peritos. “Debemos rati-
ficar, mantener y reforzar 
nuestra doctrina constante y 
reiterada sobre la necesidad 
de que el perito de la Admi-
nistración reconozca de mo-
do personal y directo los bie-

Los magistrados 
advierten: es la AEAT 
y no el contribuyente 
la que debe probar 
cuál es el valor real 


